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AL496-2023 
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Acta 10 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. – 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. vs. JAIRO ENRIQUE 

GUARDIOLA CASTRO y OTRO  

 

Como quiera que según el informe secretarial que 

antecede, el recurso de casación no fue sustentado por la 

parte recurrente dentro del término legal, se declara 

DESIERTO. 

 

 En firme la presente providencia devuélvase el 

expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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